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VISTO el expediente N<> 89.510196 ; y 

BUENOS AIRES, 

	

9 ÍE1NUE 

	

1998 

CONSIDERANDO: 
Que a fojas 213 y Planillas de fs . 415, 

	

obra un acuerdo, celebrado entre la 
UNIÓN TRABAJADORES GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - 
Seccional Mar del Plata- con la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERA GAS 
TRONÓMICA DE MAR DEL PLATA Y ZONA DE INFLUENCIA, ratificado a fs . 45 
por la UNIÓN DE TRABAJADORES GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA AR-
GENTINA. 

Que las partes han acreditado fehacientemente la personería que invocan . 
Que mediante el acuerdo mencionado se establece una corrección salarial 

para la temporada 199511996 . 
Que a fojas 21122 se ha expedido favorablemente la Comisión Técnica Ase-

sora de Productividad y Salarios y a fs . 27, 43 47 y 60 la Asesoría legal de la 
Dirección Nacional de Negociación Colectiva tornó la intervención que le compete. 

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por el artículo 3° 
de la Ley 14.250 (t.o . Decreto 1081$8), artículos 3° y 3* bis del Decreto 199188 
con las modificaciones del Decreto 470193 y artículo 1° del Decreto 200188. 

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones 
surgen de lo dispuesta en el Decreto 900195. 

Por ello, 

EL SUBSECRETARIO DE RELACIONES LABORALES 

ARTICULO 1°.- Declarar homologado el acuerdo obrante a fojas . 213 y Planillas 
de fs . 415 celebrado entre la UNIÓN TRABAJADORES GASTRONÓMICOS DE LA 
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REPÚBLICA ARGENTINA - Seccional Mar de¡ Puta- can la ASOCIACICN EM-
PRESARIA HOTELERA GASTRONóMICA DE MAR DEL PLATA Y ZONA DE IN-
FLUENCIA, ratificado a fs . 45 por la UNICN DE TRABAJADORES GASTRONó-
MICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA . 

ARTICULO 2°.- Regístrese esta Resolución en la Dirección de Sistemas y Recur-
sos Técnicos . Gírese luego este expediente a la Dirección Nacional de Negociación 
Colectiva a fin que la División Normas Laborales y Registro General de Convencio-
nes Colectivas y Laudos registre el acuerdo obrante a fojas 2,'3 y Planillas de fs . 
415 . 

ARTICULO 3<' .- Remítase copia debidamente autenticada al Departamento Publi-
caciones y Biblioteca para disponer la publicación de su texto íntegro de acuerdo al 
Artículo 4° inc c) del Decreta 199188 . 

ARTICULO 4°.- Cumplido, notifíquese por donde corresponda a las partes signato-
rias, posteriormente procédase a la guarda del presente expediente conjuntamen-
te con el CCT N° 411173 . 
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BUENOS AIRES, 5/2M 

Expediente W 89510196 

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SsRL N<> 15198 
obrante a fojas 62163, se ha tomado razón del acuerdo que luce agregado a fs . 

215 del expediente W 89510196, quedando registrado con e¡ nümero 110/91- 
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